
ANEXO N°04 ONBOARDING VEHICULAR 

 

La solicitud de fotocheck vehicular debe ser gestionada por la Empresa Contratista (No Sub 

Contratistas), realizando los siguientes pasos: 

1. La Empresa Contratista debe contar con un usuario para acceder al Portal ITV 

(Inspecciones Técnicas Vehiculares: .: ITV :.  

2. La Empresa Contratista procederá con la inscripción del (los) vehículo (os) en el Portal ITV 

registrando: 

 

a) Datos del vehículo (placa, marca, modelo, año de fabricación, etc.). 

b) Número de Contrato brindado por su administrador de contrato de SMCV. 

Una vez culminada la inscripción, el sistema indicara si les corresponde pasar ITV de 

acuerdo a la antigüedad del (los) vehículo (os) según: 

 

Si el vehículo es mayor a 3 años antigüedad: 

- Se programará la inspección ITV y debe presentar la documentación de (los) 
vehículo (os) (ITV MTC, certificado del SOAT, tarjeta de propiedad) vigentes. 

- Una vez completada la inspección y con el resultado de “Operativo” se enviará un 
correo al administrador de contrato de SMCV para que valide los vehículos 
ingresados. 

 
Si el vehículo es menor a 3 años antigüedad:  
 
- No requiere pasar inspección técnica y se enviará un correo al administrador de 

contrato de SMCV para que valide los vehículos ingresados. 
 
Culminada la validación, para ambos casos, la empresa contratista podrá acercarse 
al complejo deportivo de SMCV a recoger el fotocheck vehicular llevando la 
documentación (en físico) del vehículo. 

 
Para mayor detalle del proceso revisar la haciendo clic en GUIA DE INSPECCIONES TÉCNICAS 
DE UNIDADES SMCV  
 

https://itv.autrisa.com/sign-in
https://publicportal.fmi.com/sites/publicportal/files/Guia%20de%20Inspecciones%20Tecnicas%20de%20Unidades%20SMCV%202025_1.pdf
https://publicportal.fmi.com/sites/publicportal/files/Guia%20de%20Inspecciones%20Tecnicas%20de%20Unidades%20SMCV%202025_1.pdf

